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Un Defensor de pobres ........ - ,, 
Un adjunto al Defensor de pobres .. ,, 
Un Archivero ........ . .... • - . - . ,, 
Siete escribientes, por partes igua-

les. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ,, 
Un escribiente para la Fiscalía .... ,, 
Dos porteros para el Supremo Tri

bunal de Justicia, por partes 
iguales ......... - • • • • • • • • • · ,, 

Otros dos porteros para el mismo, 
por partes iguales ............ ,, 

Gastos de oficio para el Supremo 
Tribunal de Justicia. . . . . . . .. ,, 

Cuatro Jueces de Letras de la 1 l!
Fracción Judicial, por partes 
. 1 ' 1gua es. . . . . - - - - • • • • • • · · · · •,, 

Cuatro Hecretarios para los Juzga
dos de la misma Fracción, por 
partes iguales ............... ,, 

Dos escribientes para cada uno de 
los juzgagos de la misma Frac· 
ci6n, por partes iguales. . ...... , 

Un escribiente auxiliar para cada 
uno de los mismo Juzgados, por 
partes iguales . . . • . . . . . . . ,, 

Otro escribiente auxiliar para ca
da uno de los Juzgados 1 C? y 
2<? del Ramo Penal, por partes 
. 1 . 1gua e~ ... • - • .. • • • • • • • · • • • · •" 

Cuatro porteros, por partes iguales .. ,, 
Gastos de oficio para los cuatro 

Juzgados .... • - ... - • : • • • • • · •,, 
Seis Jueces de Letras para las frac-

1,560.00 
1,440.00 

672.00 
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·ones 21\ 31\ 4f!,, 5f!,, 6f!,, y 71!- por 
artes iguales ................ ,, 
es:iribientes para cada uno de 

dichos Juzgados, por partes 
· ual~s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
· porteros, por partes iguales ... ,, 
tos de oficio para los seis J uz

gados,. . . . . . . . . . . . . . ..... ,, 
a Magistrados, Jueces de Le

tras y Representantes del Minis-

12,960.00 

5,472.00 
1,728.00 

576 00 

terio Público suplentes ........ ,. 600.00 -----
$ 76,008 00 

Tesorería General del Estado. 

C. Tesorero General. . . . . ... $ 
. Oficial Primero, Tenedor · de 

Libros ...................... ,, 
Ofi0ial Segundo. . . . . . . ... ,, 

_ Oficial Tercero- ............. ,, 
Cajero ..................... ,, 
escribiente para el Oficial Pri· 

mero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
os escribientes para los Oficiales 
Segundo y Tercero, por partes 
iguales ...... · ................ ,, 

escribiente auxiliar .......... ,, 
portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
tos de oficio ................ , . 

n Visitador de las. Recaudaciones 
de Rentas. . . . . . . . . . . . .... · .. ,· 

Adjunto al Visitador. . . . . . . ,, 
escribiente para el Visitador ... ,, 

3.000.00 

1.680.00 
1,200.00 

960.00 
1,260.00 

780.00 

1,440.00 
600.00 
360.00 
360.00 

2,580.00 
1,800.00 

456.00 
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$ 

Recaudación de Monterrey. 

Un Recaudador- ... • ... • • • •-· • .$ 
Un Oficial Primero ... • • • • • • • .. • ,, 
Un Oficial Segundo .. - • .... • • . . ,, 
Un Oficial Tercero. • ... • • - • • . • . ,, 
Dos escribientes por partes iguales .. ,, 
Dos escribientes auxiliares, por 

partes iguales .... - . . . . - . • ... ,, 
Un Inspector de Girüs y Gonstruc· 

ciones nuevas .. • • . • • • • • • -• • • ,, 
Un Inspector auxiliar• • • • • • • • • - •,, 
Un Colector ....... - ... • • - • • .. -,, 
Un Jefe de la Sección de Catastro .. ,, 
Un Inspector- • • • • • • • • • • • • • • • • •,, 
Un idem. auxiliar• • • • • • - - • • • - - •" 
Un escribiente para la misma Sec-

ción. , .. • • • • · • • • • · · · · · ·. · · · · ,, 

-2,280. 
1,176. 

960.0 
960 .. --

1,200. _ 

780. _ 
480. 
720.0 

1,440. 
900, 
480; 

Gastos de oficio: - - -• • - • • • • • • • ,, __ ::..::....:.:..:: 
$ 

Colegio Civil, 

Un Director,••.•••••••••••·••-$ 
Un Secretario ...... _ - • . • • . • - • - . • ,, 
Un Prefecto de Estudios - . • . • . • . ., 
Un Tesorero. • .... • . • • • • • • • • • •,, 
Dos Profesores de primer curso de 

··Matemáticas, por partes iguales .. ,, 
Un Profesor de segundo iclem de , 

ídem .. • • • • • • • - • • • • • • · · · · ·" 

-3'77-
u n idem de Fisica . . . . -- ...... ,, 
Un idem de Químfoa, ...... , •.•. ,, 
Un idem de Historia N.ataral ... "" 
Un ídem de Lógiea- ........... ,, 
Un ídem de Historia Geaeral é Hís~ 

toria Patria ............ ~ ....• 
.(

T • 1, 

1 n 1dem de Litel'atQra. . . . . • . . . ,, 
Un i_dem de primer carso de Inglé@--., 
Un 1dern de segundo idem de ídem.,, 
Un Profesor de primer curso de F , ranees ................... ,, 
Un idem de seguado idem. ídem- .. ,, 

_ Un idem de Geografía y Cosmo-
- grafia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ,, 
Un idem de primer curso de EsM· 

- ! ' no ................. , ...... _ ,, 
Un idem de segundo idem de ídem . ., 
Un ídem para Academia de Mate

't' ma 1cas . . . . . . . . . . . . . _ ..... ,, 
Un ~dem de primer curso de Dibujo,,, 
Un ~dem de segundo ídem de idem .. , 
1'"n 1dem de tercer ide111. de ídem .... ,, 
Un ídem de Ejercicios Militares ... ,, 
Un idem de Raíces Griegas ·y Lati-

nas ........................ , 
Un preparador de la clase de Física.:, 
Un idem de la idem de Historia 

Natural ...... , ..... • ... : ..... . 
U .d ,, 
, n z em de la idem de Química . . . ,. 
Tres ayudantes para los Prepara-
. dores, por partes iguales . . . . .. , , 
Tres Celodores, por ídem idem ..... ,, 
Un encargado de_l Observatorio Me-

72000 
720.00 
720.00 
720.00 

12(l00 
720.00 
120.00· 
720.00 

720.00 
720,00 

720.00 

'7~0.00 
720.00 

720.00 
528.00 
528.00 
528.00 
432.00 

384.00 
3:14;00 

324.00 
324.00 

504,00 
1,008,00 

48 



- 373- 420,00 
tereológfoo Central del _Estad?· .. ,, '240.00 

Un primer ayudante d_el idem, ...• ,, 180.0l) 
Un segundo idem del idem .. · ..... , 72.00 
Un mozo para el idem ..... ~ . . : . ,. 168.0ü 
Uu encargado del Museo del ~oleg10-,, 
lJn idem de los laboratorios del 336.00 

'd \ .......... ~.- .... ,, 
1 em • • · · · · · · · · · 

Un portero) tres mozos, por par- 1,344,00 
tes iguales-···· · · · · · /' · ·_- · .,, 780.00 

Pnra gastos menores del Cole~o .. •· 180.00 
Para idem idelli. del Observatono. " S 23 370.00 

Escuela Normal. 

840 0(} 
360.00 
396.00 

396.00 
396.00 
396.00 
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Un idem de Inglés .............. ,. 
Un idem de Francés ........... , .,, 
Un idem de Dibujo ............ , ,, 
V'n iuem de Caligrafía ........... ,, 
Un Preparador de Ciencias Físicas 
: · y Naturales. . . . . . . . . . ...... ,, 
Tr~s mozo.s ......... -. '., . . . . . .. ,, 
Gastos menores ............•.... ,. 

s 
Escuela Profesional para 

Señoritas-

Un Director ... • . . . . . . . . . . . . ... S 
Una Subdirectora. . . . . . . ........ , 
Una Profesora de Pedagogía en ler 

y 3er años ................... ,, 
Un Profesor de idem en 2\>y 4\> años.,, 
Una Profesora da Metodología 

Práctica . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ,, 
Una idem de Inglés. . . . . . . . . . .. ,. 
Una ídem de Dibujo, Caligrafía y 
· Labores . . . . . . . . ._ . . . . . . . , . ,, 

Una idem de Gimnasia .......... " 

396.00 
396.00 
540.00 
í20.00 

420.00 
720.00 
240.00 

9,792.00 

840,00 
780.00 

• 540.00 
780 00 

396.00 
540.00 

780.00 
540.00 
540.00 Una .idero de A.dtmética y Algebra.,, 

0Pa Profesora de Gramática y , · , 
u,..,:i,h o ' / ,o, 540 00 f)!:~~CCIÓn · · · · . , ........ , . . ,, . ,. . 

I~ , S.' ,14 <· .,. 1 · · _1 Jihu1. i.dem de Geometría, Geografía · · .. , -· 
OOY!fJGosmografía .......... ·,, .. ,· ;, ,;-")40.00 
Jií)i~¡i~~ d(J: Moral, De,echo y E- · · 
~--conomía· . .-· .... •.. . . . . . . . . . . . . ., 540.00 
Un Profesor de Historia, Literatu· 

ra y Declamación . . . . . . . . . . . ,, !\f0.00 



, 
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un ídem de Ciencias Físicas ...... ., 540. 
Un idem de idem Naturales ....... ,, 540, 
Un idem de Contabilidad ..... • • • . " 540. 
Un idem de Taquigrafía ......... ., 396. 
Un idem de música ............. ,. 396. 
Un ayudante de Contabilidad ...... ,, 456. 
Dos mozos ..................... ,, 480. 
Gastos menores .....•.... ,. . . . . .. ,. 240 .. 

' 
• 

Acade1t1ia Nocturna de Dim~jo 
Lineal aplicado á las 

At"tes. 

S 11,484. 

Un Profesor, Director- .... , ...... $ 1,08 
Un Ayudante- ................ ,, ---~7_2~·-

Dirección de Instrucción 
Primaria. 

Un Director . . . ............ • . $ 
Tres Inspectores, por partes iguales ,. 
Para gastos de la Inspección del 

Sur ......... · • _ .. • · .. · .. · .. ,. 

S 1.soo. 

Dos Oficiales de Redacción. por 
partes iguales, ............... ,, \ 1,152. 

Un éscribiente- ................ ,. 516. 
Un idem auxiliar ........•...... ,, 444.0I 
Un mozo. . . . . . . . . . . .......... ,, 264. 
Gastos de escritorio ............. ,.. ---,,--,al,...,44=-". 

$ 9,240. 

·:...,.--.. . '· . 
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Hospit~l (l.,:,n~~llez.. 

n Director .. . .... _. . . . . ..... . $ 
n M,édico d~ $ala ·: ........ ·: : : . ;; 

.2,400.00 
. -~HS.00 

n _M:édioo 1nixili~r, en~rgado del 
'. L~borat·orio ,A.nti_rráb1có . .' :'.· ... ;, ' . 
.n Administrador. : ...... : .: : ... ~., ,, .. 

900.00 
. 000,0{) 

os A,uxilia¡es de los Médicos, por · 
l t ' . ··. l .. par es-1gua es ...... ._ . . . ... ,, 
n. ~11~ilit¡,r de la Administración .. ,, 
n portero y enuargado ' d'e · ·otros 
servicios . . . . . . . . . . . . . . .... 

1,080.00 
336.00 

384.00 
· ,' .. ~ ll 

toroe enfe1'méiás á'. l t 68.00 éts; · · · ·· 
anu.a~es cada mllf- ::: : ._,, ._:;; •. , ... ·:,, •· 

res mozos, por partes iguales- ...• , 
n mozo para Anfiteatro . , ·-'. · .. ·• ,, : 

: -·2,3~2.00 
"' '' 6H:l.OO 

.· .. · 26400 
A . t . • sis enc1as . . . . . , .... , . . . ... , . . · ·· 
u:.... . . " 

9,ñt0.00 
_1,~00-00 
3,000.00 

.,,,t1oa .... , . . . . . . . . . . . . . . . ... ,. 
-i.astos Generales. , . . . . . . • ... ,, 

$ 24,356.00 

~eniienciarí11 del' Estado,' · .\ · 
, · 

Vn Director ... .' .. , . • , .· , , ·; ·· . , :, , $ , : -' .: 1 680 00 
. . ·, ~· • .' ' 
IJ'n Secretario y U uarda Almacén .. ,i · ; . Of)0.00 
V.n,_001?,tador .·.; ' .. \ , ; :,1r·, )~•;, t•¡¡: ··:-~rtioo.oo 
lJnmaiIBtro de talleres f.;,,;u.;-i, ,. ii' ,.,,;i,.(i96.00 
Un Alcaide, sofirésü~ldó d:~l •E!ltádb>.,:ii. ,{J ,1 896-00 
!Jn ]Jirector d~' tli> Escúef-il'(·íde¡íl-'''º'➔ !: ;,.'., ,¡:1;, • 

,,. del ídem ' . ' .. ' L · ' ;:r:r:r. ;,,:, ',:;¡;:r:,4'.:VJ240.00 
lJn i,dem del Git'biiil'lte' ' t¡\1'df@¡iiláfido·•,ílb; :_:¡1:, aGQ('OO 
hra~ateriales y útilea de Fó~•r1:lf l'c,L ,,~.- , 

grafía• • , . • . • ..... - ...... , .. 1, 3Ó0.00 
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• 

Kindergarten. 

Una Profesora para . las cl88f'.ii de 
· teoría ........... • . • • . • • • • • S 
Una.idem para las idem de práctfoa.,. 

· Una ayudañte para las idem de 
idem .. , • ..... • • • • · · · · · · · · · ,, 

,'ít.1bvenciones. 

s 

,---= 

Un~ Profesor de Inglés para adultos .. $ · 
00!! Agentes de Sanidad, por partes 
' iguales .. , - • . - • • • • • • • • • • • • · • • ,, 

Al portero de la Escuela de J uris·• 
prudencia . . . . . . . . . .......... ,, -=---=:::: 

s 
Gastos GeNerales. 

Gastos de Seguridad Pública del 
: Esti&do . . . . . . · . . . . . . . . . · · · · . S 
O . d' . astos- extraor mlLnos - .... • • • • . , , 
P 

. . · ens1ones... , .. , , ............. ,, 
Para impresiones oficiales y ,compra . . r 

·: deútilesde ·imprenta--: . .... :,, 12,000. 
Pára la Congregació~ de Colombi_a~ . :. '· : • · : 
, · .~egú~ ~ecreto número 52 de lf\ ·', ·_· .)' . : · · 

d,e. Diciembre de 1892_. ..... , .· . ,, .• ... _, .. 720, 
~ ~ncargado ~el Depósito de Af- , . , , ' i . · 
,"· mas del Estado ........ , ....... ,, ,· )80. 

., . , -383-
•. . 
encargado de la Estación Mete· 

" lógica de Lampazos ........ ,, 
· ;ro encargados de las estaciones · 
ermoploviométricas de primera 

clase en Cadereita, Galeana, Mon· 
morelos y Dr. Arroyo, por par-

tes iguales . , . . ............. ., 
• -encarga<los de las Estauiones 
· ermopluviométricas de segunda 
lase en Bustamante, Salinas 

Vietoria, General Trevifio, Hi-
gueras, General Bravo y Zara· 

, 

168.00 

672.00 

goza, por partes iguales ........ ,; _ _ 9_6c..c0..:.c.0_0 
• S 47,500.00 

• 1lestiw1en . 

er Legislativo ........ .'. . . . . $ 
er Ejecutivo ......... , . . , . . ,, 
retarla Particúlar del C. Gober-

14;134.00 
37,260.00 

ador ....... ; : .............. ,, 2,712.00 
lioteca Pública oel Estado _. .... ,, 3,648.00 

, er Judicial ..... . ........... ,, 76,00ROO 
orerfa General del Estado. . .. ,., 16,476.00 
u~aci?n. de Monterrey ... , .... ,, 12,972.00 

legio Civil .. ,, ....... , ........ ,, . , · 23,370.00 
' uelá -Normal- ,,, ... ._ .. , ...... ,, 9,792.00 
cuela Prof011i()na, para Señoritas .. ,, i 11,484-00 
, . mi&i noctll~a ~e Dibujq Li- ; , ·• . · · : , 
,UeaJ.1iplicadp ,á JaR a,rtes · · , • , , , ,, ·.· . 1,800.00 
tee(lión de Instiiicc.iJn Primaria .. ,, . ·. · · 9,240.00 

pital Gonzálea ...... . : .. , , , . , ...• , 
1 

24,35~.()0 
enitenciarla-del{EstadQ· ',: •. ,_:. ,, 5,472-00 
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Kindergarten . . . .. . . . . ,. , . • ,. · , · . ., ,:.1, 
Subvenciones•••• • - ,- . • · · · ·· - · ,,.,,. l,~ 
Gastos Generales .. .- . · . · - · ,. , , .. ·•:> ,; '----':-· -'::-¾..,,7, ,--=· ~:ií 

Sllma .. .' .. : ....... $ _;;:.29;..;8;.;.;,9;;.i· ¡¡;.¡.; '. 

Art. ~-'l La Tesorería del Estado abonará 41-
Recaudaciones foráneas· el diez • · por óiepto d41 lo 
que recauden, a~í. como los gastos · de sit~a9i6~ it 
caudales y los que se eroguen con ' mot1:vp ~ll lq 
fianzas ó garantía¡¡ que los l{ec~ndadores otor¡wea 
conforme á la léf relativ:a; llevando éuenta po1rse 
parado de lo que.import~n esas ' par_tidas. • ·¡ 

Art. 3'7 ,Queda autorizado el E1~cutivo: _ . 
I . Para hacer los gastos qu& demande la recti

ficación de capitales. · Ir Los que importen las erogaciones 
ha.gen en el arreglo de límites del.Est~o,. . 

III Para disponer de lo qufl ba~.te a ,c~bnr 
valor del porte de la corresp_oaaencia oficial; _ ,11 
- IV Para hacer los ~astos ~ftf ~~ales Y gtro~ 1 
demande el régimen peñitenci!lno, -de tod.Q)p, e 
se llevirá cuenta por la Tesorer~a: Oenei:~L4,el ., 
t.d - - . _. . . -- - .. a o. _ . . . l .. 
. Art. 4º. ¾ medid& que lo ,1 per~1tan ·. as ºli
cunsta4cias del Erar~o. _podrá el Gob1erno.t1!Je,_, 
el'-~pital sobrante en la construci,iiáp y';r~!)P) . 

sici6n' de edificioS!!públfo(:)!l R~ e,nr Pt-"!13·¡' lllBJ:?.f~ 
gastos que estime de :pú~Hct1hwl-i.~11.il.:.; .fnn¡; ::-• ,-1 
iJJll.df.l ·(l» el Salón de sesÚ)U-es:,del :&JJp~r~-<!
JWadó,;.en MoJJtooreyráíf fli:élre,:.deÍ"Qiéietabt,1(~!i•. 
-rl<>ileoiehtos ocho.--,P. .fJenít~~:r;;~ai.,tJ)i ,,. 
:F~idente R. E. Trevifftlldlliµ'\ti¡¡d;óu~~!lWtll 
-P- a. Martí11ez.-Dipu,tado ·s~cre~ariq. __ i 
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Por tanto, mando se imprima, publique, sircule 
se le dé el debido cumplimiento. 
Monterrey, Diciembre 25 de 1908.-B. Reyes 
Ramón G. Chiívarri, Secretario. 

RN ARDO REYES, Gobernador Constitucio
nal del Estado Libre y Soberano de N uet'O León, 
1,Í, todo~ sus habitantes hago saber: que el H. Con
greso del mismo, ha decretado lo qiie sigue: 

Decreto Número 56-

XXXIV Congreso Constitucional del Esta
o, representando al pueblo de Nuevo León, de
:eta: 

Artículo ún:co- Se · aprneba la resolución uel 
jecutivo, fecha 20 de Noviembre próximo pasndo, 
e concede exención de impuestos del Estado y 
l Municipio al Señor Jesús M- Gutiérrez, duran
cinco años, á contar desde la expresada fecha, 
r el capital que invierta en el establecimiento 
una línea telefónica, entre la Uiudad de Oade-

eita Jiménez y la Estaéión de San Juan, ambas 
orrespondientes á una sola Municipalidad, bajo 

condiciones que la concesión expresa. 
· Lo tendrá entendido el O- Gobernador, mandán· 

o imprimir, publicar, y circular á quienes oo· 
esponda. 
Dado en el Mlón de sesiones del · Congreso de 

uevo León, en. Monterrey, á los once días del 
es de Diciembre de mil novecientM oeho.-,P: 
enitez Leo,l, Diputado.Presidente•- , P. O: Martí-

1 

.. 
• 
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nez, Diputado Secretario.-R, E. Treviño, Dipu· 
tado Secretario- • 

Por tanto, mando se. imprima, publique, ci-rcule¡_ 
y se le dé el debido r.umplimiento- J 

Monterrey, 15 de Diciembre de 1908.-B. Re
yes--Ramón G. Chávarri, Secretario. 

Los Decretos números 57 y 58 subsecuentes 
no se publillan por contener; el 1 '?, el Código e/ 
vil reformado, y el 2'?, el de Procedimientos Civi· 
les, tambien reformado. 

BF:BNARDO REYES, Gobernado1· Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, d 
todos sus habitantes, ha,qo saber: que el H. Con· 
,qreso del mismo ha decretado lo que si,,que: 

Decreto número 59. 

· El XXXIV Congreso Constitucional del Esta
do, repr11sentando al pueblo de Nuevo León, de: 
creta: 

"Artículo único.-El XXXIV Congreso Cons· 
titucional del Estado, clausura hoy, el segundo y 
último período de sus sesiones ordinarias, de}ando 
instalada su Diputación Permanente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Gobernador,· 
mandándolo imprimir, publicar Y· circular á quie· 
nes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso,. 
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. Monterrey, á los quince días del mes de Di
'embre de mil novecientos ocbo--P- Benítez Leal, 
'putado Presidente.-P. C. Martínez, Diputado 
ecretario.-R. E. Tre·viño, Diputado Secretario. 
Por tante mando se imprima, publique, circulo 

1 se le dé el debido cumplimiento 
Monterrey, 23 de Abril de 1909 - B. Reyes.

dzaro de la Garza.-Oficial Mayor. 


